


REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN 
DE INFORMACIÓN DE INTERÉS NACIONAL SNIEG Formato Artículo 11. Información Estadística Sistema Nacional de Información 

Estadisticay Geográfica 

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE INTERÉS NACIONAL 

MARCO LEGAL 
Con fundamento en lo dispuesto por el apartado B del artículo 26 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 54; 55 fracciónlyl1;7 fracción |Il y 78 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (LSNIEG), y de conformidad con el Articulo 11 de las Reglas para la determinación de Información de Interés Nacional, emitidas por el Instituto Nacional de Estadísticay Geografía (Publicadas en el DOF 09-04-2018), se establece el presente formato para documentar la información estadistica a proponer como de Interés Nacional para el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

CONCEPTOS BÁSICOS 

Información propuesta: grupo de datos y productos derivados de ellos, definido mediante la especificación de temas, subtemas, universos, cobertura espacial y temporal, periodicidad, escalas, proyecciones, variables u objetos espaciales, clasificaciones y parámetros que sean resultado de un operativo estadistico o geográfico |determinado y puesto a consideración de la Junta de Gobierno para ser valorado y, en su caso, determinado como Información de Interés Nacional. 

Estadistica básica: información generada a partir de la implementación de un operativo estadistico censal, de encuesta por muestreo o de aprovechamiento de 
registros administrativos. 

Estadistica derivada: información generada mediante el uso de estadísticas provenientes de uno o varios operativos estadísticos y con el apoyo de cálculos 
matemáticos basados en conceptualizaciones o metodologías ajenas a los operativos. 

Proponente: Unidad del Estado que presenta una propuesta de información para que sea determinada como de Interés Nacional de acuerdo con lo previsto en el 

articulo 78, de la LSNIEG. 
Proyecto estadístico: conjunto de actividades ordenadas y relacionadas entre sí, cuyo propósito consiste en producir, integrar, analizary difundir informacion 
estadistica que permita cuantificar y caracterizar un universo de estudio o aspecto especifico. 

1.INFORMACIÓN PROPUESTA Y PROPONENTE 

1.1 Nombre de la Unidad del Estado y del Comite Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Técnico Especializado que propone la Comité Técnico Especializado en Información sobre Cambio Climático, Emisiones y Residuos 

información para ser determinada como 

Información de InteYés Nacional: 

1.2 Denominación temática de la información 
propuesta: 

Informe de Consumo de Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono 

(Anote el nombre de la información estadistica 

propuesta como de Interés Nacional) 

1.3 Objetivo de la información propuesta: Verificar que el consumo de Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono (SAO), considerado como la suma 

algebraica de importaciones más producción menos exportaciones menos destrución de SAO, se ajusten a 

los limites máximos, de acuerdo con los calendarios establecidos en el Protocolo de Montreal. 
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